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Emisión del sufragio

1. Recepción del DNI
Solicitar al elector/a y retener el Documento 
Nacional de Identidad. Verificar que los datos 
coincidan con aquellos que se encuentren en 
el padrón. Recordar verificar  que el ejemplar 
Documento Nacional de Identidad coincida con 
el que figura en el padrón o sea un ejemplar 
posterior.

2️ Entrega de boleta: 
La Autoridad de Mesa le hará entrega al elec-
tor/a de una Boleta Única Electrónica BUE a 
la que previamente le retirará el primer troquel 
con el código de dibujos que se encuentra en 
la parte superior, con-
servando el primer 
troquel hasta que 
regrese su boleta 
lista para introducir 
en la urna.

“Ninguna persona o autoridad puede or-
denar al/la Presidente de Mesa que admita 
el voto de un/a ciudadano/a que no figure 
inscripto/a en el padrón de su mesa”

El orden en el que aparecen las 
agrupaciones políticas en todas las 
pantallas es aleatorio y se modifica 
cada vez que un/a elector/a accede 
introduciendo la BUE.

3️. Emisión del Voto
El elector se dirige al dispositivo de votación, 
coloca la Boleta Única Electrónica BUE en la 
ranura superior de impresión en el sentido de 
la flecha.

En caso de estar la tapa superior del 
dispositivo abierta, el votante se encontrará 
con un mensaje de alerta indicándole que 
debe solicitar asistencia de la Autoridad de 
Mesa para proseguir.

Una vez introducida correctamente la BUE, en 
la pantalla aparecerá la oferta electoral para 
iniciar el proceso de selección de candidatos/
as. Dentro de las opciones está contemplada 
la opción de votar en blanco. 

El elector procederá a realizar su elección 
electoral presionando la pantalla táctil. En todo 
momento podrá volver a la pantalla anterior y 
modificar su selección.
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Una vez finalizada la selección deberá presionar 
el botón “Imprimir” o podrá presionar un botón 
de “reiniciar” si desea cambiar la selección y 
regresará a la pantalla anterior para realizar 
el cambio. El dispositivo de votación realizará 
la impresión del voto en la boleta y grabará la 
información en el chip o tag de radiofrecuencia 
que posee la misma.

Esa BUE se transformará definitivamente en un 
VOTO en el momento en que sea introducida 
en la urna.

Todas las pantallas del sistema permiten la 
opción de regresar a la pantalla anterior

En caso de que el/la elector/a 
manifieste alguna situación en la que 
requiera una nueva BUE, la Autoridad 

de Mesa podrá entregarle otra para que 
vuelva a iniciar el procedimiento.

El/la elector/a deberá destruir 
la BUE anterior.

4️. Verificación
Cada elector/a contará con la posibilidad de 
verificar su voto. Esto significa que luego de 
haber impreso la BUE y antes de retirarse del 
dispositivo el/la votante podrá:

A) Leer el texto impreso en la boleta.

B) Verificar que la información guardada en el 
chip de la boleta coincida con lo que expresa 
el texto. Para ello deberá acercar el chip 
que contiene la BUE al lector del dispositivo 
de votación, tal como indica la imagen. La 
pantalla mostrará lo que ha guardado el chip. 
El simple contraste de ambas imágenes (boleta 
y pantalla), confirmará que la información 
mostrada en la pantalla coincide con lo impreso 
en la boleta y con la preferencia electoral del 
elector/a. 

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Imprimir

Reiniciar
APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE

APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE

LISTA 2
ABCDE

APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE
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5. Finalización
Con su BUE en mano, plegada a la mitad (con 
la parte impresa para adentro para que no se 
pueda leer el contenido), y dejando liberado 
el troquel, el/la elector/a regresará a la mesa. 
Acto seguido, usted debe:

A) Solicitar al/a la elector/a que retire el último 
troquel de la boleta y que se lo entregue.

B) Constatar que los dibujos del primer troquel 
en su poder y el troquel que le entregó el/la 
elector/a sean coincidentes.

Una vez que el/la elector/a haya finalizado 
la votación e introducido la BUE en la urna, 
procederá a firmar el casillero del PADRÓN 
ESPECIAL destinado a tal fin. La Autoridad 
de Mesa entregará el DNI y la constancia de 
emisión de voto firmada al /a la votante.

Para facilitar la firma del padrón, se provee 
una plantilla guía, la que se ubicará de modo 
tal que quede el espacio abierto en el lugar 
asignado para la firma del/de la elector/a.

Presione la plantilla para que no se mueva 
mientras el/la elector/a firma.

Si la persona se encuentra imposibilitada 
para firmar, deje constancia de ello en el 
espacio de observaciones del padrón y el 
casillero de firma quedará vacío.

Plantilla Guía

AUTENTICIDAD DE LA 
BOLETA DE VOTACIÓN

Cada BUE contará con dos troqueles 
alfanuméricos, que no se repiten, lo que 
la hará única entre todas las BUE del acto 
electoral.
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Los/as electores/as con discapacidad visual o 
que presenten alguna dificultad para el ejercicio 
de su voto pueden optar por ser acompañados/
as al puesto de votación por el/la Presidente 
de Mesa o por una (1) persona de su 
confianza, cuyos datos se dejarán asentados 
en el PADRÓN ESPECIAL del/la Presidente de 
Mesa en la parte de observaciones.

De solicitarse la asistencia del/la Presidente de 
Mesa, éste guiará al/la elector/a en los pasos 
necesarios para la emisión del sufragio, en la 
medida en que lo requiera.

El/la Presidente de Mesa proveerá la 
asistencia, resguardando en todo momento 
el secreto del sufragio y, en caso de no poder 
preservar tal extremo, tiene la carga de no 
revelar el contenido del voto.

Estas medidas están dirigidas a los grupos prioritarios de personas que presentan algún tipo de 
discapacidad y/o dificultad de desplazamiento, visión, orientación y/o comunicación.

Votación asistida del instrumento 
de votación
De presentarse una persona con discapacidad 
visual solicite al/a la Asistente Técnico/a el 
dispositivo de ayuda.

La Autoridad de Mesa deberá acercar la 
credencial a el dispositivo de votación y 
seleccionar la opción “Cambiar modo de 
votación” a votación asistida.

Colocar el acrílico correspondiente en la 
cuña ubicada en la parte central superior de 
la pantalla y conectar los auriculares en el 
conector de audio.

El/La votante se colocará los auriculares, 
seguirá las instrucciones que le proporcionará 
el sistema en forma audible y utilizará una placa 
especial de acrílico como teclado numérico.

El sistema le propondrá al elector las opciones 
para cada caso y requerirá su confirmación 
presionando la tecla numeral.

El dispositivo mostrará en la pantalla el 
progreso del proceso pero no indicará en 
ningún momento la elección del/de la elector/a.

Accesibilidad Electoral 

Prioridad en el voto

Las personas con algún tipo de 
discapacidad, los/as adultos/as 
mayores, personas gestantes o con 
movilidad reducida, tienen prioridad 
en la mesa de votación con el fin de 
facilitarles la emisión del voto.

Voto Asistido

Herramientas del dispositivo
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Para volver a cambiar el modo de votación, la 
Autoridad de Mesa deberá acercar nuevamente 
su credencial al dispositivo de votación.

En todos los establecimientos electorales 
se garantiza el Voto Accesible para que las 
personas con discapacidad o con dificultades 
para movilizarse puedan emitir su voto de 
manera autónoma, segura y en condiciones 
de privacidad.

Quienes necesiten asistencia, podrán requerir-
la al/a la Coordinador/a Técnico/a asignado/a 
al establecimiento, quien bajo la supervisión 
del/de la Delegado/a Judicial  iniciará el pro-
cedimiento para la emisión del voto con las 
Autoridades de Mesa correspondientes y facili-
tando el acceso al dispositivo de votación más 
cercano al ingreso.

Para garantizar el derecho al voto en igualdad 
de condiciones, la Autoridad de Mesa 
trasladará  los materiales necesarios: una BUE, 
la credencial, el padrón y la urna. Mientras 
tanto, un/a suplente o personal del comando 
quedará a cargo de la mesa.

ESTE KIT DE VOTACIÓN ASISTIDA 
CONSISTE EN AURICULARES Y UNA 

PLACA ESPECIAL DE ACRÍLICO COMO 
TECLADO NUMÉRICO.

Punto de Votación Accesible

Volver a cambiar el modo 
de votación

Para verificar el contenido electrónico de 
su boleta, el elector deberá colocarla con la 
muesca ubicada en la parte inferior izquierda 
nuevamente en la impresora. Como el chip 
ya está grabado, el dispositivo anunciará el 
contenido del chip en forma audible en los 
auriculares que tiene puestos el elector. Leído 
el contenido del registro electrónico, volverá a 
expulsar la boleta para que el elector continúe 
con el proceso de sufragio.

Quien asista al/a la elector/a accederá al menú 
de opciones, elegirá la opción “Votación 
asistida”, ayudará al/a la elector/a a insertar 
la BUE en el dispositivo y se retirará.

En el caso de un/a elector/a con discapacidad 
visual ante la diversidad de colores, se pue-
de optar por cambiar la pantalla al modo “alto 
contraste”. Inmediatamente la pantalla mos-
trará las mismas opciones en blanco y negro. 

Modo Pantalla alto contraste

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar



Guía para Autoridades de Mesa  • Elecciones 2025  • Ciudad Autónoma de Buenos Aires

25

Cierre del acto electoral18 h

El Comando Electoral cerrará las puertas del local de comicios a las 18 h. La Autoridad de 
Mesa continuará recibiendo el voto de los/as votantes presentes.

El escrutinio será realizado únicamente por las Autoridades de Mesa. Podrán estar presentes en 
ese momento, los/as Fiscales Partidarios acreditados y Observadores/as acreditados/as, 

Escrutinio Provisorio
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El escrutinio será realizado únicamente 
por las Autoridades de Mesa. Podrán 
estar presentes en ese momento, los/
as Fiscales Partidarios acreditados y 
Observadores/as acreditados/as. 

Contará las líneas del padrón especial 
de los/as electores/as que hayan votado 
(aquellas que no tengan troquel)

Deberá consignar el número de electo-
res que hayan votado en el padrón para 
luego ingresarlo en las actas de cierre y 
escrutinio BUE.

Ubique el dispositivo de forma tal que 
los/as Fiscales puedan ver la pantalla.

Abra la urna y retire las boletas.

Para iniciar el proceso de cierre de mesa 
y escrutinio en el dispositivo de votación 
acerque la credencial de Autoridad 
de Mesa a la antena de verificación y 
seleccione en pantalla la opción “Salir de 
Votación”.

Si hubiera sobres de votos 
impugnados apartarlos para 
luego ser ingresados de for-
ma manual en el dispositi-
vo de votación al momento 
de confeccionar el ‘Acta de 
Cierre y Escrutinio’.

Coloque el resto de los votos dentro de 
una bolsa de nylon vacía y transparente 
que recibió en la urna  todo a la vista de 
los presentes.

Muestre que la totalidad 
de los votos han sido 
introducidos dentro de 
la bolsa de nylon y que 
no ha quedado ningún 
voto dentro de la urna.

Nuevamente, aproxime la credencial al 
lector del dispositivo y en esta oportunidad 
realice la carga de los datos de la mesa 
correspondiente. Recuerde que los datos 
puede encontrarlos en la credencial. Para 
continuar presione el botón “siguiente”.

Apoye el acta de apertura de mesa BUE 
en el lector del dispositivo o introdúzcala 
en la ranura superior de la impresora. 

Presione el botón de la opción 
“Cierre de Mesa y Escrutinio”.

Boleta Electrónica

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Tribunal Electoral

 

Ciudad de

Buenos Aires
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Ingrese la hora exacta en que está 
realizando el cierre de la mesa y los 
datos de las Autoridades de Mesa soli-
citados en pantalla. Presione siguiente 
y recuerde que no podrá realizar esta 
acción antes de las 18:00 h.

Inicie el conteo de votos.

Retire de a una cada BUE de la bolsa 
de nylon leala a viva voz y pásela por 
el lector, verifique que el dispositivo ha 
efectuado la lectura. 

Por cada boleta leída exitosamente, 
podrá escuchar un “bip” sonoro, ver 
su contenido tanto en formato impreso 
como en formato “de pantalla” y 
observar cómo se irán sumando los 
votos en la tabla de resultados.

Recuerde no pasar por el lector 
aquellos votos que sean calificados 
como NULOS o sean RECURRIDOS 
por algún Fiscal Partidario. No 
debe ser leído por el dispositivo 
será separado y contabilizado en la 
categoría correspondiente al finalizar 
las lecturas de las boletas válidas. 
Estos votos los ingresará de forma 
manual en la categoría NULOS, 
RECURRIDOS O IMPUGNADOS.

✔ Si se intenta leer más de una vez 
una misma boleta, saldrá un mensaje 
en pantalla indicando ‘boleta repetida’ 
y en ese caso el sistema no la 
contabilizará.

✔ Si la boleta a pesar de tener el texto 
impreso no puede ser leída (situación 
que se indica en pantalla con la 
leyenda ‘Error de lectura’) deberá ser 
considerada como ‘voto recurrido’.

BUE 
repetida

Error de 
lectura

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar
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Finalizada la carga manual, podrá 
avanzar con la impresión de las actas. 
Para ello, presione el botón “Imprimir 
Actas” e introduzca en la ranura de 
impresión el acta de cierre y escrutinio 
de mesa. 

Realice el mismo proce-
dimiento con el parte de 
transmisión de resultados 
que se utilizará para enviar 
los resultados al centro de 
cómputos que será entre-
gado al/a la Delegado/a 
Judicial, y también con los 
certificados de escrutinio 
que serán entregadas a 
las agrupaciones políticas.

Una vez que todas las boletas hayan 
sido contabilizadas, oprimí la opción 
“Finalizar recuento de votos” para 
poder cargar manualmente aquellos 
votos nulos, recurridos e impugnados 
que dejó separados al inicio. 

Recuerde que estos votos deben 
ser cargados de forma manual de lo 
contrario si los pasa por la antena 
serán contabilizados como válidos.

El total general debe coincidir con la 
cantidad de votantes que surgen del 
padrón de la mesa de votación que 
contó al inicio de las tareas de cierre 
(ver punto 3).

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

14 Con el último voto leído por el dispositivo 
de votación se mostrarán en pantalla 
los resultados obtenidos en la mesa.



Guía para Autoridades de Mesa  • Elecciones 2025  • Ciudad Autónoma de Buenos Aires

29

Clasificación de votos

Son aquellos votos emitidos mediante boleta única electrónica -BUE-, aun cuando contuvieren 
tachaduras de candidatos/as, agregados o sustituciones. Los votos válidos incluyen a:

Son aquellos en los que el/la elector/a expresa 
una voluntad positiva en favor de una agrupa-
ción política en la categoría diputados/as de la 
Ciudad mediante la selección táctil en la pan-
talla del dispositivo electrónico de votación, 
quedando impresa su selección en la BUE e 
introducida la misma en la urna.

Son aquellos en los que el/la elector/a ha se-
leccionado la opción correspondiente al voto en 
blanco en la pantalla del dispositivo electrónico 
de votación, quedando impresa su selección en 
la BUE e introducida la misma en la urna.

Votos válidos

Votos afirmativos Votos blancos

En ambos casos -Afirmativos y Blancos- se computará como voto válido 
y la selección del elector/a que figura impresa en la BUE e introducida en 
la urna tendrá prevalencia sobre cualquier falla o discrepancia que pudiera 
contener su registro digital.

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Imprimir

Reiniciar
APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE

APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE

LISTA 2
ABCDE

APELLIDO, NOMBRE
APELLIDO, NOMBRE

Volver Atr‡sVista alto
contraste

vot.ar

Imprimir

Reiniciar

VOTO EN BLANCO
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•	 Los que lleven escrito el nombre, la firma o 
el número de Documento Nacional de Identi-
dad del/la elector/a.

•	 Aquellas BUE en las que el/la elector/a vo-
luntariamente hubiese roto o tachado alguna 
de las partes de la misma, sólo si esta cir-
cunstancia impide establecer cuál ha sido la 
opción electoral escogida.

•	 Aquellas BUE en las que el/la elector/a vo-
luntariamente hubiese destruído el dispositi-
vo electrónico interno.

•	 Aquellas BUE donde aparezcan inscripcio-
nes, imágenes o leyendas de cualquier tipo 
distintas de la opción electoral. 

•	 Aquellas BUE que no exhiban ninguna im-
presión que indique que el/la elector/a ha 
expresado una opción positiva por algu-
na agrupación política o bien ha elegido la 
opción del voto en blanco -en el dispositivo 
electrónico- aún cuando contenga algún re-
gistro digital.

•	 Aquellas BUE que hayan sido depositada en 
la urna sin previamente haber sido impresa 
por el dispositivo electrónico.

Son aquellos cuya validez o nulidad es 
cuestionada por alguno/a de los/as Fiscales 
Partidarios acreditados/as en la mesa de 
votación al momento del escrutinio. En estos 
casos se seguirá el siguiente procedimiento: 

•	 La Autoridad de Mesa entregará a el/la 
Fiscal Partidario un acta especial para votos 
recurridos a efectos de que exprese por 
escrito los motivos de su pedido aclarando 
en la misma su nombre y apellido, número de 
Documento Nacional de Identidad, domicilio 
y agrupación política a la que pertenece, 
firmando en el lugar correspondiente a cada 
cargo.

•	 Acto seguido, el/la Presidente/a de Mesa 
introducirá el acta labrada y la BUE recurrida 
en el sobre especial para voto recurrido 
provisto a tal efecto. 

•	 El voto recurrido no es escrutado y será 
resuelto oportunamente por el Tribunal 
Electoral.

Votos nulos Votos recurridos

Se debe tener presente que al momento de hacer el cierre de la mesa -Acta de cierre y 
escrutinio de mesa- se debe ingresar de manera manual en el dispositivo electrónico la 
cantidad de total de sobres de votos recurridos en la mesa en el lugar correspondiente a 
los votos de tal carácter.
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	→ Acta de Apertura de Mesa. 

	→ Acta de Cierre y Escrutinio de Mesa.

	→ Actas que se hubieren labrado en papel romaní.

	→ Padrones Especial y Auxiliar.

	→ Los sobres de “Voto recurrido”.

	→ Los sobres de “ Voto impugnado”.

	→ Los votos válidos, blancos y nulos.

	→ Certificado de escrutinio de mesa.

	→ Boletas y sobres no utilizados.

	→ Útiles.

Devolución de Materiales

Bolsín debidamente precintado

Urna con faja cubriendo la ranura

Sobre marrón
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Al finalizar la jornada, las Autoridades de Mesa deberán 
devolver el padrón especial con los troqueles para:

✔ Generar el Registro de Infractores al deber de votar (Art. 26 
del CECABA).

✔ Cobrar los viáticos (Art. 196 del CECABA).

Terminado el escrutinio usted debe entregar al personal de correo:

	→ Urna.

	→ Bolsín transparente precintado.

	→ Sobre marrón con el material sobrante.

Firmará un recibo por la entrega de estos materiales.

Recibo
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